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María Isabel Prieto Serrano, Directora Provincial del Servicio

Público de Empleo Estatal (SEPE) en Córdoba, hace saber:

Que la Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Es-

tatal (SEPE) ha dictado el 08/06/2012 resolución de fracciona-

miento del Reintegro de Prestaciones indebidamente percibidas

a, D. Moemi S. Matías Berganzo con DNI núm. 50854139N, y con

domicilio en C/. Libertador Joaquín da Silva Xavier, 30 Letra A

Código Postal 14013 (Córdoba), en relación al expediente

14201200002534, y que no habiéndosele podido notificar, por el

Servicio de Correos en el domicilio que consta en esta Dirección

Provincial, la referida resolución al resultar devuelta la carta con

la indicación de Ausente, es por lo que se publica el presente en

virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y

del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27/11/92),

para que sirva de notificación al interesado, que deberá personar-

se en esta Dirección Provincial en el plazo de diez días a partir de

su publicación, instando así mismo a todo aquel que conozca otro

domicilio de dicha empresa, lo comunique a esta Dirección Pro-

vincial en el plazo antes aludido.

Córdoba, 10 de julio de 2012. La Directora Provincial, Fdo. Ma-

ría Isabel Prieto Serrano.
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